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CONSULTORIO JURÍDICO CENTRO DE CONCILIACIÓN ACADÉMICO DE LA 



El Consejo Directivo de la Universidad Santiago de Cali, 
por medio de la Resolución No. 0080 del 7 de noviembre 
de 1972, reglamentó la creación y funcionamiento del 
Consultorio Jurídico. En abril de 1973 el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, impartió su aprobación.
 
El Ministerio de Justicia de acuerdo a la Resolución 1629 
del 12 de septiembre de 1991, autoriza el funcionamiento 
del Centro de Conciliación de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Santiago de Cali. 



Contribuir a la formación integral de los 
estudiantes de la Facultad de Derecho, 
en la orientación, consultoría y asesoría 
gratuita de alta calidad en todas las 
áreas del Derecho aplicando sus cono-
cimientos teóricos a la práctica para la 
prestación del servicio a la comunidad 
carente de recursos económicos. 

MISIÓN

VISIÓN
Ser un referente en la comunidad, y 
lograr identificación como un actor 
activo en la construcción de profesiona-
les con valores éticos, morales, humanos 
y compromiso con las necesidades de la 
comunidad en estado de vulnerabilidad, 
además de la constante actualización 
en el conocimiento jurídico y en su que-
hacer profesional. 





OBJETIVOS
Fortalecer el proceso educativo interdis-
ciplinario de los estudiantes del progra-
ma de Derecho.

Difundir por los medios de comunicación, 
los programas de asesoría del Consulto-
rio para que la comunidad conozca 
acerca del servicio social ofrecido por la 
Universidad Santiago de Cali.

Representar procesal y extraprocesal-
mente a las personas que lo requieran, en 
los términos y para los fines establecidos 
en la normatividad vigente. 

Contribuir a que las personas de escasos 
recursos, accedan a la asesoría jurídica, 
la conciliación extrajudicial en derecho.





GRATUIDAD EN LOS SERVICIOS
Asesorías jurídicas virtuales y personalizadas, en distintas 
áreas de Derecho Civil, Penal, Laboral, Familia, Administrativo, 
Comercial, Ley de Infancia y Adolescencia y en Mecanismos 
Alternos de Solución de Conflictos. 

Representación judicial y extrajudicialmente.

Conciliación en Derecho. 

CONSULTORIO VIRTUAL
Con el fin de extender nuestros servicios,  Consultorio Jurídico y 
el Centro de Conciliación académico, cuenta con atención de 
asesorías jurídicas  manera virtual para la comunidad de esca-
sos recursos económicos. 

Este servicio se debe solicitar a través del siguiente correo: 
consuljuridico@usc.edu.co y líneas telefónicas dispuestas por la 
Universidad Santiago de Cali.





CENTRO DE CONCILIACIÓN FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI

REQUISITOS PARA USUARIOS:

La Conciliación es un mecanismo alternativo de solución de con-
flictos a través del cual, dos o más personas, naturales o jurídi-
cas, de carácter privado o público, gestionan por sí mismas la 
solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y 
calificado, denominado conciliador. 

El Centro de Conciliación de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Santiago de Cali, presta asistencia jurídica a la comunidad 
en materia de conciliación, ofreciendo mediante ésta, opciones 
justas, ágiles y eficaces para la solución de controversias.

El Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación Académico, en 
todos los casos analizará la situación socioeconómica de los 
usuarios con el objeto de determinar su capacidad económica, 
de conformidad a lo señalado en el artículo 30 inciso 2 del Decre-
to 196 de 1971





¡NUESTRO SERVICIO ES

GRATUITO!
HORARIOS DE ATENCIÓN: 
De lunes a viernes
Entrega de fichas o solicitud de ficha: 
8:00 a.m. – 11:30 a.m.
Horario de consulta: 
1:00 p.m. – 5:00 p.m.
Sábado
8:00 a.m. – 12:00 m. 
Dirección: Carrera 8 No. 8 – 17. piso 1
PBX 5183000 ext. 503 – 504 
E-mail: consuljuridico@usc.edu.co


